
 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCHO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. =========================================================== 

 

1º ACTAS. 

                      Se aprobó el Borrador del Acta de la sesión anterior, correspondiente a la 

ordinaria, celebrada el día 16 de diciembre de 2024. 

 

 

2º. ÁREA DE LO CONTENCIOSO Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

Resolución de reclamación de responsabilidad patrimonial. 

                                                                            Se desestimó la reclamación de 

responsabilidad patrimonial formulada en relación con las lesiones físicas padecidas 

por la parte recurrente, debido a un accidente ocurrido como consecuencia de unas 

obras ejecutadas por la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

 

3º. PERSONAL. Procedimiento selectivo. Constitución Bolsa de Trabajo de Técnico 

de Integración Social. Aprobación Convocatoria y Bases. 

                                                                                       Se aprobó la Convocatoria y las 

Bases que han de regir el proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de 

Trabajo de Técnico de Integración Social. 

 

 

4º. PERSONAL. Procedimiento selectivo. Concurso-Oposición dos plazas de 

Arquitecto Técnico y creación Bolsa de Trabajo. Aprobación Convocatoria y 

Bases. 

                      Se aprobó la Convocatoria y las Bases que han de regir el Concurso-

Oposición para cubrir dos plazas de Arquitecto Técnico, reservadas al turno libre, 

vacantes en la Plantilla de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, y se acordó la 

creación de una Bolsa de Trabajo. 

 

 

5º. PERSONAL. Incoación de expediente disciplinario. 

                                                             Se acordó la incoación de expediente disciplinario 

a funcionario de carrera de esta Excma. Diputación Provincial, por la presunta 

comisión de conductas que pueden constituir falta disciplinaria. 

 

6º. PERSONAL. Incoación de expediente disciplinario. 

                                                             Se acordó la incoación de expediente disciplinario 

a funcionaria interina de esta Excma. Diputación Provincial, por la presunta comisión 

de conductas que pueden constituir falta disciplinaria. 

 



7º. PERSONAL. Nombramiento de funcionario de carrera en Comisión de Servicios. 

Encargado de BOP (Transparencia, BOP e Imprenta). 

                                                           Se acordó el nombramiento de funcionario de 

carrera, en Comisión de Servicios de carácter voluntario, para desempeñar el puesto 

de trabajo de Encargado de BOP, del Departamento de Transparencia, BOP e 

Imprenta, por periodo de un año a contar desde el día 8 de enero de 2025. 

 

 

8º. PERSONAL. Nombramiento de funcionaria de carrera en Comisión de Servicios. 

Directora del Área de Modernización, Gestión Documental y Archivo. 

                                                           Se acordó el nombramiento de funcionaria de 

carrera, en Comisión de Servicios de carácter voluntario, para desempeñar el puesto 

de trabajo de Directora del Área de Modernización, Gestión Documental y Archivo, 

por periodo de seis meses a contar desde el día 8 de enero de 2025. 

 

 

9º. PERSONAL. Prórroga Comisión de Servicios de funcionaria de carrera. Jefa de 

Unidad de Seguridad y Servicios (Régimen Interior). 

                                                                                   Se acordó prorrogar la Comisión de 

Servicios de carácter voluntario de funcionaria de carrera, Oficial de la Policía 

Nacional, para seguir desempeñando el puesto de trabajo vacante de Jefa de Unidad 

de Seguridad y Servicios (Régimen Interior), por periodo de un año, a contar desde el 

día 27 de diciembre de 2024. 

 

 

10º. BIENESTAR SOCIAL. Aceptación de las renuncias formuladas por diversas 

entidades a las subvenciones concedidas al amparo de las Convocatorias de 

Bienestar Social. 

                                      Se aceptaron las renuncias formuladas por diversas entidades a 

las subvenciones concedidas al amparo de las Convocatorias de Bienestar Social. 

 

 

En la fecha de la firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE, EL VICESECRETARIO, 

 


